
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44001418900120180011000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Ada Luz Redondo Asis Uber  Fernandez 
Cantillo

08/09/2020 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Repone - 
Decreta Medidas 
Cautelares

44001418900120180010800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Andres  Valderrama 
Gonzalez

Gloria  Lopez Durango 08/09/2020 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - No Repone

44001418900220190064000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Comercializadora Dorelli 
Sas

Ana Matilde Manotas 
De Curvelo

08/09/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Requierase

44001418900220190031600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jorge Mario Garcia 
Contreras

Jose Luis Rodriguez 
Duque

08/09/2020 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

44001418900220190065500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Nulbis  Acosta Barros Juan Carlos Gutierrez 
Epinayu

08/09/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Requierase

44001418900220190025400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Oscar  Socarras Pareja Rosmery  Pacheco 
Pimienta

08/09/2020 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

En la fecha miércoles, 9 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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